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Introducción                

Este manual es una guía para el uso del formulario electrónico SAT-0481 “Productores”, que la 

Superintendencia de Administración Tributaria puso a disposición en la Agencia Virtual, para los 

contribuyentes que se dedican a la  producción de  productos agropecuarios, artesanales y reciclados; y  que 

deben inscribirse como Productores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2 

C
o
n
d
ic

io
n
e
s 

d
e
 U

so
 

Condiciones de Uso 

Antes  de iniciar a utilizar el formulario SAT-0481 ¨Productores”, se recomienda verificar los requisitos publicados 

en el Portal de SAT o en la información adicional de este manual y leer cuidadosamente los pasos a seguir 

detallados en el siguiente manual de usuario. 

Requerimientos Técnicos  

► Acceso a Internet 

► Usuario de Agencia Virtual 

► Se recomienda utilizar navegador Google Chrome 

Aclaraciones Generales 

1. Es necesario tener correo electrónico registrado para remitir la resolución de inscripción como productor. 

2. Verificar si se tiene algún incumplimiento aquí. 

3. Todos los campos con (*) dentro del formulario son obligatorios (se debe ingresar información). 

4. Los archivos que se carguen no deben de exceder los 10 MB (MegaBytes). 

5. Leer la información ingresada en el formulario antes de presentarlo. 

 

 

 

https://portal.sat.gob.gt/portal/incumplimientos/
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Inscripción como Productor 

Para utilizar debidamente este formulario, seguir los numerales y literales que se detallan a continuación:  

En algunos casos se encuentran notas; leerlas y si aplica seguir las instrucciones de cada una. 

 

1. Ingresar al  Portal SAT. 

a. Digitar usuario y contraseña, para ingresar a la Agencia Virtual. 

 

 

 

Nota 

Si no posee Usuario y Contraseña de Agencia Virtual, clic aquí 

a 

a 

https://portal.sat.gob.gt/portal/
https://portal.sat.gob.gt/portal/solicitud-usuario-agencia-virtual/
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b. Seleccionar del Menú principal la opción “Servicios” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b 
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c. Seleccionar la sección “Datos del Contribuyente” e ingresar a la opción “Inscripción y 

Modificación de Productores”. 

 

 

 

 

 

A continuación se muestra el formulario. 

 

C 

 



 

 

6 

In
sc

ri
p
c
ió

n
 c

o
m

o
 P

ro
d
u
c
to

r 

Nota 

Ventana emergente: Esta ventana se muestra cuando el usuario tiene incumplimientos de sus obligaciones 

tributarias, para solventar los incumplimientos, seleccionar el texto aquí, ubicado dentro de la misma 

ventana emergente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si no se muestra la ventana anterior continuar con el paso siguiente: 
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2. Leer las literales a) y b) de las aclaraciones, antes de proseguir el llenado. 
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3. Seguidamente leer los datos que se muestran en el apartado 1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN; si corresponde 

realizar alguna modificación de los datos mostrados, seleccionar el link “Formulario Actualización de 

datos”: si los datos mostrados son los correctos, seguir en el apartado siguiente. 

 

(El formulario cuando sea necesario muestra mensajes de alerta, los cuales se deben leer y seguir las 

instrucciones que indica el mismo) 

 

Apartado 1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
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4. Apartado 2. TIPO DE PRODUCTOR: seleccionar el tipo de productor y seleccionar el principal producto que 

produce. Según lo seleccionado así se mostrarán las casillas donde se debe ingresar información. 

Apartado 2. TIPO DE PRODUCTOR 
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Si el producto que produce no se encuentra en el listado mostrado en la casilla del principal producto; 

seleccionar “Otros”, se desplegará una casilla denominada “Especifique”; ingresar el nombre del producto 

que produce. 

 

 

 

 

 

 

Al finalizar el ingreso de información en este apartado, seguir en el apartado siguiente. 

 

5. Apartado 3. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: Seleccionar el Representante Legal de los que se 

muestran en la lista. Este apartado únicamente aplica para personas jurídicas.  
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6. Apartado 4. DATOS DEL CONTADOR: verificar la información mostrada en este apartado; si los datos no 

corresponden, debe realizar un cambio de contador seleccionando el link “Cambio de Contador”, si la 

información es la correcta seguir en el siguiente apartado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Apartado 5. DETALLE DEL BIEN INMUEBLE: Este apartado se muestra únicamente para productor 

Agropecuario.  

 

Nota 

→ En caso que se tenga varías fincas, se deben ingresar de forma separada en este apartado y se deben realizar 

las estimaciones de producción por separada. 

→ En caso que se tenga varios documentos de respaldo, de la misma finca, se deben ingresar de forma separada 

en este apartado y se deben realizar las estimaciones de producción por separado. 
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a. Seleccionar el tipo de derecho; según el tipo de derecho seleccionado así se mostrarán las casillas en 

las que debe ingresar información. 

 

 

 

 

 

 

 

b. Ingresar la información solicitada en cada casilla. 

c. Cargar en extensión PDF el documento que respalda el arrendamiento, Uso, Usufructo, Derecho de 

Posesión o Propiedad del bien inmueble. 

d. Presionar el botón “Agregar”. 

 

 

a 
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e. La información se agrega a una tabla en la que se puede modificar o eliminar en caso que el usuario lo 

requiera. Si el usuario desea ingresar información de otro bien inmueble; se puede agregar siguiendo la 

literal a.    

 

 

 

 

b 

d 

c 
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Nota 

→ Las casillas que se muestran con guiones seguidos, indica que no es obligatorio el llenado, debido al tipo 

de Derecho seleccionado. 

 

Después de ingresar información en este apartado, seguir con el siguiente apartado. 

 

8. Apartado 6. ESTIMACIÓN DE PRODUCCIÓN: En este apartado se debe seleccionar la finca que se ingresó en 

el apartado 5. Detalle Bien Inmueble; e ingresar la información en cada casilla que se muestra. 

Seguidamente seleccionar el botón “Agregar”. 

 

e 
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Nota 

→ Si seleccionó tipo de productor artesanal o reciclado, solamente le aparecerá este apartado. 

→ Si seleccionó tipo de productor agropecuario considere los siguiente: 

 Puede realizar varias estimaciones de producción de una misma finca, siempre y cuando no sobrepase 

la extensión de tierra reportada en el apartado 5. 

 Si la extensión de tierra a cultivar no coincide; se muestra una casilla denominada “Justificación de 

la variación en la extensión de tierra…” donde se solicita la explicación de la diferencia de la 

extensión de tierra entre el apartado 5 y 6.  

 

 

 

 

 

 

 

 

La información se agrega a una tabla donde se puede modificar o eliminar en caso que el usuario lo 

requiera. 
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 Al finalizar el ingreso de la información; leer la declaración del contribuyente y luego seleccionar el botón 

Presentar. Al seleccionar el botón cancelar; este lo regresará al menú principal de Agencia Virtual. 
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Seguidamente se le muestra el formulario con la información ingresada. Verificar si los datos ingresados son 

correctos previo a seleccionar el botón Si, en caso contrario seleccionar el botón No para poder modificar 

la información. 
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Posteriormente al pie del formulario presentado se muestra el texto Solicitud realizada de forma exitosa 

y el botón Imprimir, al seleccionar este botón se muestra en pantalla el formulario presentado en formato 

PDF. 
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Después del llenado del formulario 

 

Después de presentar el formulario y presionar el botón Si; verificar su correo electrónico registrado en Agencia 

Virtual y seguir los pasos siguientes: 

 

a. Se enviará un primer correo electrónico donde se debe confirmar el mismo. 

b. Leer el mensaje y luego presionar el botón “Confirmar correo electrónico” 
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Posteriormente se muestra la siguiente pantalla: 

 

 

 

                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

Se muestra la siguiente pantalla: leer el texto que se muestra en color azul. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresar el NIT del usuario que presentó el formulario 

Presionar el botón  
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c. Verificar de nuevo el correo electrónico, llegará un segundo correo donde se adjunta la resolución de 

inscripción y el formulario presentado, en formato PDF. 
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Nota 

→ En caso de la modificación de datos; cuando se realice el cambio del bien inmueble o estimación de 

la producción, eliminación de un bien inmueble o eliminación de la estimación de producción; al 

correo electrónico registrado, estará llegando solamente el formulario presentado electrónicamente 

en pdf.  

→ Si la modificación de datos requiere cambio de tipo de productor, al correo electrónico estará 

llegando la resolución de cambio de productor y el formulario presentado electrónicamente en pdf. 
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Modificación de Datos en el formulario 

Esta opción se debe utilizar en los casos de realizar cambio de tipo de productor o cuando existan cambios en la 

información declarada en el apartado del bien inmueble o en el apartado de la estimación de producción. 

 

Seguir los numerales y literales siguientes:  

 

a. Ingresar a Agencia Virtual. 

b. Seleccionar “Sistema Agencia Virtual” 

c. Seleccionar “Menú”. 

d. Dirigirse a la sección “Servicios” y seleccionar “Inscripción y Modificación de Productores”.   

 

 

A continuación se muestra el formulario. 
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Nota 

Ventana emergente: Esta ventana se muestra cuando el usuario tiene incumplimientos de sus obligaciones 

tributarias, para solventar los incumplimientos seleccionar el texto aquí, ubicado dentro de la misma 

ventana emergente. 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si no se muestra la ventana anterior seguir con el paso siguiente: 
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1. Leer las literales a) y b) de las aclaraciones, antes de proseguir el llenado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Seguidamente leer los datos que se muestran en el apartado 1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN; si corresponde 

realizar alguna modificación de los datos mostrados, seleccionar el link “Formulario Actualización de 

datos”: si los datos mostrados son los correctos, seguir en el apartado siguiente. 
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3. Apartado 2. TIPO DE PRODUCTOR: en este apartado se muestra: (a) la última información ingresada, (b) y 

las opciones si se requiere modificar el tipo de productor actual. Según lo seleccionado así se mostrarán las 

casillas donde se debe ingresar información.  

Asimismo si se requiere el cambio de producto principal se puede cambiar seleccionando en la lista 

desplegable donde se muestra la información del producto. 

 

 

 

 

 

 

a 

a 

b 
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Nota 

Si se modifica el tipo de productor, se muestra casilla en la que se debe justificar el cambio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Apartado 3. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: Se muestra el representante legal actual, si se requiere 

el cambio del mismo y se tienen registrados representantes legales secundarios se puede seleccionar el 

representante legal de los que se muestran en la lista. Este apartado no se mostrará para personas 

individuales. 
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5. Apartado 4. DATOS DEL CONTADOR: Se muestra el contador actual, si se requiere el cambio del mismo, 

debe realizar un cambio de contador seleccionando el link “Cambio de Contador”, si no se modificará la 

información seguir en el siguiente apartado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Apartado 5.DETALLE BIEN INMUEBLE: Se muestra la información ingresada del (los) bien (es) inmueble (s); 

si se requiere la modificación de alguno por motivo de cambio en alguna casilla, se debe seleccionar el 

icono de lápiz.  

 

Nota 

→ Este apartado se muestra solo para productores agropecuarios. 

→ Las casillas que se muestran con guiones seguidos, indica que no es obligatorio el llenado, debido al tipo 

de Derecho seleccionado. 
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Se habilitarán las casillas para su respectiva modificación.  
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Si se requiere eliminar un bien inmueble por cualquier motivo (ej. Porque ya no producirá ese producto, 

finalizó el contrato de la finca, cambiará de finca, etc.) Seleccionar el icono “X”. (Automáticamente se 

eliminara la estimación de producción del inmueble eliminado del apartado 6) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seguidamente se muestra solo el inmueble que no se eliminó. 
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 Al finalizar en este apartado, continuar con el siguiente. 

  

7. Apartado 6. ESTIMACIÓN DE PRODUCCIÓN: Se muestra la última estimación ingresada. 

 

Nota 

→ Si es productor agropecuario; se mostrará la última estimación de cada finca ingresada en el apartado 

5. 

→ Si es productor artesanal y reciclado; se mostrará la última estimación de los productos ingresados. 

→ Para ambos casos si se requiere modificar la estimación de producción, se debe seleccionar el icono de 

lápiz; o bien, si se desea eliminar la estimación de producción, se debe seleccionar el icono “X”. 

 

Productor Agropecuario 
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Productor Artesanal o Reciclado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al finalizar el ingreso de la información; leer la declaración del contribuyente y luego seleccionar el botón 

Presentar. Al seleccionar el botón cancelar; este lo regresará al menú principal de Agencia Virtual. 
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Seguidamente se le muestra el formulario con la información modificada. Verificar si los datos ingresados 

son correctos previo a seleccionar el botón Si, en caso contrario seleccionar el botón No para poder 

modificar la información. 
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Posteriormente al pie del formulario presentado se muestra el texto Solicitud realizada de forma exitosa y el 

botón Imprimir, al seleccionar este botón se muestra en pantalla el formulario presentado en formato PDF. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota 

Después de presentado el formulario seguir los pasos de “Después del llenado del formulario” 
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Información adicional 

En el caso de contar con resolución vigente de actualización efectuada en el mes de junio del 2019 con el 

formulario SAT-0392 (papel) bajo la ley anterior, la cual vencerá el 30 de junio de 2020, a partir del 23 de junio 

2020 podrá ingresar al formulario SAT-0481 en Agencia Virtual, para inscribirse cumpliendo con lo establecido en 

el Artículo 7 del Decreto 4-2019 “Ley para la Reactivación Económica del Café” siguiendo los pasos de la página 3 

de este manual y los requisitos detallados a continuación: 

Requisitos de Inscripción y Modificación de Productores de Productos Agropecuarios, Artesanales y 

Reciclados 
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